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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 11140/INFOEM/ICR-005/IP/RR/2022 promovido un ciudadano que al momento de ingresar su solicitud de información no proporcionó nombre o seudónimo con el cual identificarlo, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 03397/METEPEC/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Se solicita el padrón de industrias, comercios y prestadores de servicios.”

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. En el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por el Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

TERCERO. Inconforme ante la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente en fecha siete de junio de dos mil veintidós, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 11140/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo lo siguientes:

Acto Impugnado:

“Falta de respuesta.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“Falta de respuesta"”

CUARTO. En fecha siete de junio de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha trece de junio de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibiera el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir dentro del término de Ley, su informe justificado. En lo que corresponde a la Recurrente, no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran; asimismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación de los recursos de revisión, lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós.

SÉPTIMO. Posteriormente, en fecha nueve de agosto del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. En fecha diecinueve de abril de dos mil veinte se notificó a la parte recurrente la Resolución del Pleno de este Instituto en la cual se le ordenó entregar lo siguiente:

“SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado atienda la solicitud de información 03397/METEPEC/IP/2022, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).”

NOVENO. En fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós el sujeto obligado entregó los documentos en archivo electrónico en formato PDF denominados “3397- DESARROLLO ECONOMICO.pdf”, “3397 DES URBANO.PDF” y “3397 gobernacion.PDF”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

DÉCIMO. En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós se emitió Acuerdo de Incumplimiento ya que no se remitió el acuerdo de clasificación que sustentara las versiones públicas entregadas en cumplimiento del primigenio Recurso de Revisión número 11140/INFOEM/IP/RR/2022.

DÉCIMO PRIMERO. Posteriormente en fecha once de enero de dos mil veintitrés la parte recurrente interpuso segundo recurso de revisión al que le recayó el número 11140/INFOEM/ICR-005/IP/RR/2022, aduciendo lo siguiente:

Acto impugnado:

“no da cumplimiento al acuerdo de incumplimiento, no entrega el acta del comité.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“no da cumplimiento al acuerdo de incumplimiento, no entrega el acta del comité.”

Por lo que en esa misma fecha el expediente de mérito se turnó al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que desechara o admitiera el segundo Recurso de Revisión.

DÉCIMO SEGUNDO. El nuevo medio de impugnación presentado mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

DÉCIMO TERCERO. En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, mediante acuerdo, se cerró la etapa de instrucción, sin embargó mediante acuerdo de fecha seis de marzo de dos mil veintitrés se dejó sin efectos dicho acuerdo de cierre de instrucción ya que se recibió correo electrónico del sujeto obligado quien manifestó en alcance que contaba con el acuerdo de clasificación, por lo que en esa misma fecha, seis de marzo de dos mil veintitrés, entregó a través del SAIMEX el archivo electrónico denominado: “10A. Sesión Ordinaria (1).PDF”, el cual se puso a la vista del recurrente en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, y el cual será analizado en la parte considerativa de la presente resolución, asimismo, se hizo constar que el Recurrente no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran.

DÉCIMO CUARTO. Ampliación del término para resolver.
Posteriormente, en fecha dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

DÉCIMO QUINTO. Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
Derivado del caso en concreto que nos ocupa, por cuestión de método y técnica jurídica, se procede a estudiar el presente asunto bajo la luz de lo que establece la fracción IV del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente ley;”

Precepto legal que contiene tres elementos normativos: 

1. Admitido el recurso de revisión;
2. Aparezca alguna causal de improcedencia;
3. En los términos de la presente ley.

Al respecto dicho artículo, señala que, podrá interponerse Recurso de Revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes, a la fecha de notificación de la respuesta por parte del Sujeto Obligado (contestación a la solicitud de información o a la derivada por el cumplimiento a la Resolución de un Recurso de Revisión).

El primer elemento normativo en el caso en concreto que se resuelve se actualiza, ya que el presente recurso de revisión fue admitido en fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, es decir, ya aconteció el presupuesto primario que prevé la hipótesis legal, para que está opere.

Cabe destacar que al momento en que se admite el recurso de revisión a trámite es porque se consideró procedente su interposición, no podemos inferir que un recurso de revisión se admite soslayando los elementos que precisamente le dan origen a tal acto, que es precisamente su procedibilidad, es decir, no son dos cuestiones diversas que se deban tramitar por separado (la admisión y la procedibilidad), sino que una va inmersa en la otra, se entiende ello de la lectura del siguiente dispositivo normativo contenido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
I. Interpuesto el recurso de revisión, el sistema electrónico y excepcionalmente, el Presidente del Pleno lo turnará en un plazo no mayor de tres días hábiles, al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que decrete su admisión o su desechamiento;”

Precepto legal que establece que el recurso de revisión será admitido o desechado por el Comisionado al que se le haya turnado, como se aprecia se establecen dos posibilidades que son antípodas, es decir, son polos opuestos, si el recurso se desecha quiere decir que no se admite, lo cual se debe fundar y motivar estableciendo las razones por las cuales el recurso no es procedente, o por el contrario se deben estudiar los elementos que acompañan la interposición para determinar su procedencia, en ambos casos se debe analizar si el recurso es procedente o no, para llegar a la determinación de admitir o desechar.

Entonces, al no desecharse el recurso en particular y por ende admitirlo, es que se considera que es procedente, esto nos quiere decir de forma positiva, que no existe una procedencia que pueda desecharse de plano cuando ya se estimó como procedente, y a contrario sensu, no podemos referirnos a que sí se actualiza una causal de desechamiento sea visto como un asunto procedente; sino que al admitirse un asunto es porque se llegó a la conclusión de que operaron las condiciones necesarias que hacen a un recurso de revisión como procedente, en suma, la admisión y la procedencia deben tratarse como un solo acto, porque la ley no hace tal distinción sino que establece ambos en un solo acto, citado en el supuesto legal arriba transcrito.

Toda vez que en el recurso de revisión en estudio, se ha decretado su admisión y por ende su procedencia, lo es así ya que se actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 179, de la Ley en la materia, que claramente establece:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:”

Como se puede observar, el artículo en cita es el único dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé las causas de procedencia de los recursos de revisión, (sin que se advierte la existencia de alguno otro) por ende es que para que se admita un recurso de revisión se debe actualizar uno de los supuestos previstos en el artículo aludido.

De una interpretación armónica a los supuestos que prevé la Ley precitada, lo anterior se robustece con lo que establece el artículo 191, que estipula:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Es decir, la Ley nos da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, y ello puede ser por alguna de las causales antes transcritas, es de destacada importancia referir que este artículo tiene un momento de aplicabilidad y lo es al momento de admitir o desechar el recurso de revisión.

La ley es clara en ese sentido, por lo que no es posible invocar dicho precepto ulteriormente a que ha sido admitido (y por ende procedente), alegando la actualización de un desechamiento, porque este ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse.

En ese sentido es que el presente recurso de revisión actualiza el primer elemento normativo del supuesto previsto en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley en la materia, ya que éste fue admitido, mediante acuerdo de fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, en el que no se desechó por contener alguna causal de improcedencia.

Por lo que hace al segundo elemento normativo consistente en: “2.- Aparezca alguna causal de improcedencia;”, en el presente asunto se actualiza tal circunstancia ya que del análisis del expediente en que se actúa se cae en la cuenta de que existe, apareció o estamos ante la presencia de una notoria causal de improcedencia; para arribar a una conclusión objetiva respecto del presente elemento normativo, es necesario visualizar dos rubros de trascendental importancia, a) La existencia de una causal de improcedencia en el expediente, y b) La forma en que la autoridad ha de detectarla, señalarla y valorarla, es decir, a que “aparezca”; ahora bien, por lo que hace al inciso “a)”, la Ley en la materia los especifica en el artículo 191 arriba transcrito, en cuya fracción IV, se establece:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;”

En ese sentido, del acuse generado por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado, notificó la respuesta al Particular, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 11140/INFOEM/IP/RR/2022, el dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 

Por lo tanto, el plazo de quince días, contados a partir del día hábil siguiente de la notificación de la contestación, con el que contaba el Solicitante para interponer su segundo Recurso de Revisión, comenzó a computarse el diecinueve de octubre de dos mil veintidós y concluyó el nueve de noviembre de dos mil veintidós, ello sin contar  los inhábiles, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.

Por su parte, el ahora Recurrente como se desprende del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), interpuso su segundo medio de impugnación, hasta el día once de enero de dos mil veintitrés.

Por tanto, al interponerse el Recurso de Revisión ante este Instituto, en dicha fecha, se concluye que se realizó una vez fenecido el plazo legal establecido, posteriores a la contestación realizada por el Ente Recurrido en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 11140/INFOEM/IP/RR/2022; resultando extemporánea la presentación del Medio de Impugnación. 

Dicha situación, se robustece, con el historial de la solicitud de información citado al rubro, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En consecuencia, en virtud de haber presentado de manera extemporánea el Medio de Impugnación, el segundo Recurso de Revisión actualiza la causal de sobreseimiento, prevista en el artículo 192, fracción IV, por sobrevenir la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto es el Recurso se presentó de forma extemporánea por haber transcurrido el plazo de Ley.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 11140/INFOEM/ICR-005/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 11140/INFOEM/ICR-005/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción I, del artículo 191, de conformidad con el artículo 192, fracción IV, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente mediante el vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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